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;Ayuntamiento de Torremolinos

SECRETAzuA GENERAL

NOTIFI CACIÓU

Por la presente participo a Ud. que la Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria, celebrada el día 2l de marzo de 2016, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

"3.- Solìcítud de inclusión de propuesta municipal de mejorø en la Plaza de lø
Nogalerø en el ProJtecto de Mejora de la øccesibìlìdad de lø estøcìón de Torremolìnos
sita en dichø plø2.a.- Se propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación de la
siguiente Moción y Propuesta Técnica:

'MOCIÓN QUE PRESENTA EL ALCALDE - PRESIDENTE, A LA JT]NTA DE
GOBIERNO LOCAL PARA SU APROBACIÓN.

El Alcalde - Presidente, que suscribe, presenta a lq Junta de Gobierno Local para su
aprobación SOLICITUD DE INCLUSION DE PROPUESru MUNICIPAL DE
MEJORA EN LA PLAZA DE LA NOGALERA EN EL PROYECTO DE MEJORA DE
LAACCESIBILIDAD DE LA ESTACION DE TORREMOLINOS SITA EN PLAZA DE
LA NOGALERA en redacción por la dirección del Área de Infraestructuras y puesta en

servicios de la Gerenciq de Cercanías del Área de Estaciones de Renfe.

Torremolinos, I7 de Marzo de 2016
EL ALCALDE - PRESIDENTE

Fdo.: José Orliz García"

"EXPEDIENTE: NUEVA ESTACION DE RENFE
ASUNTO: SOLICruD INCLUSION DE PROPUESTA MUNICIPAL EN EL PROYECTO
DE LA NUEVA ESTACION.

INFORME TÉCNICO:

La Juntu de Gobierno Local de fecha 12 de Agosto de 2015, adoptó entre otros acuerdos,

aprobar de las dos propuestas de octuación remitidas por el Area de Arquitectura de la
Gerencia del ¡írea de Estaciones, parq mejorar la accesibilidad de la Estación de

Tbrremolinos sita en la Plaza de la Nogalera, la que se denominó opción 2, por considerar

la mqs idónea y segura de las dos, para resolver el acceso y salida a cada andén por los

usuarios del tren y en especial pøra las personas con discapacidad, así como personqs

mayores, personøs accidentadas temporalmente, viajeros portadores de equipaie o cqrga,

personas usuarias de carritos de bebé y en general beneficiaría q todos los viaieros de la
línea Málaga - Fuengirola.

Yq se indicøba que, para conseguir dichq solución era preciso ubicar los accesos en

superficie, en la vertícal de los andenes, para conseguir los recorridos de los ascensores

directos en un sólo trayecto desde la plaza al anden, por tqnto proponían la estación o

qcceso en superficie en una nuevø ubicación, más centrada en lø plaza. No reparando en

løs afecciones que provocq al entorno urbqno donde se ubicayfraccionando el espacio.

Estas circunstancias lleva al Ayuntamiento a realizar un estudio de la plaza que integra

la nueva estación de cercanía de Renfe y compatibilice mediante la adecuación de su
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geometría, q los usos como espacio público y para las actividades que se dan cita
hqbitualmente en ellø para disfrute de los ciudadønos de Torremolinos.

Aprovechando Ia oportunidad que ofrece la reþrma prevista y siendo consciente el
Ayuntomiento, además de todo lo indicado anteriormente, del laborioso proceso de

regeneración y modernización al que debe ser sometido el entorno de la plaza, de manera
que llegue a ser un nuevo motor de la Actividad y el comercio del centro de Torremolinos,
contrata los servicios para dicho trabajo a Estudio Lamela, el cual basado en unos
conceptos de Finalidqd, Estética y mantenimiento marcados, propongqn una solución que
compatibilice ambqs actuqciones de manera que se complementes y seø posible convivir
armoniosamente en la plaza.

En base q estas premisas, Estudio Lamelø presentø una propuestqs que consiste en,

manteniendo la premisa de posicionør la estøción en la vertical de los andenes, plantea su

descentralización con respecto a la plaza desplazándola al máximo hacia calle Danza
Invisible consiguiendo una mayor superficie libre de plaza apta parø su uso en superficie y
soterrandola para disminuir su impacto.

Se aprovecha lø nueva edi/ìcación de la estación para mediante un nuevo lenguaje
(materiales, usos.......etc.) generar un escenario en su cubierta que deberá sustituir øl
templete, hoy obsoleto a efectos de organización de espectáculos. Plantean este nuevo
lenguaje como hilo conductor en el que se apoye el resto de la intervención de

regeneración de lø plazay aledøños.

En resumen mientras Renfe plantea una estación que se encuentra en una plaza, se
propone una plaza en donde existe una eslación.

Siendo conscientes del extenso y gran trabajo desarrollado por Renfe y muy avanzado en

la dirección de mejorar la accesíbilidad de su Apeadero y las menores afecciones al
servicio que presta, entendemos necesario solicitar a Renfe estudie la viabilidad de

integrør en su proyecto estq propuesta que propone el Ayuntamiento, al objeto de subsanar
løs afecciones que estq actuación provocaríø en el entorno urbano donde se ubicø y
eliminar el frøccionamiento en dos partes de la plaza que ocasíonaría la propuesla de

Renfe, imposibilitando el uso de la misma para lqs actividades y eventos que en esta plaza
emblemática del municipio se llevan a cabo.

No obstante VL con su superior criterio decidirá.

PROPUESTA:

Solicitar al Área de Arquitectura de lq Gerencia del Area de Estaciones, estudien la
viqbilidad de introducir la propuestas del Ayuntamiento de Torremolinos que se adjunta y
realizado por Estudio Lamela para resolver las afecciones que provoca en la plaza de la
Nogalera y su entorno su propuesta de actuación para mejorar la accesibilidad de la
Estación de Toruemolinos sita en Plaza de la Nogalera, por entender que la solución que

se aporta resuelve ambos objetivos.

Torremolinos, I6 de Marzo de 2016
La Jefa del Servicio

Fdo.: M'. VictoriaAcha Fanjul"

La Junta de Gobierno Local qcuerda por unanimidød aprobar la anterior
Moción y Propuesta Técnica. "
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Contra la presente Resolución, que pone frn a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición, de carácter potestativo, ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes, o contsr desde el díø siguiente a afuet
en que tenga lugar Ia notificación del acto, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que se notifique lo
resolución expresa, si no lo fuere, el plazo será de seis meses a partir det día siguiente
a aquél en que se produzca el acto presunto, a tenor de lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1.992 y I y 46 de la Ley 2g/l.9g\, sin perjuicio de que pueda
eiercitar cualquier otro recurso que se estime procedente, bien entendiendo que si se
interpone el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso
c o nt e nc i o s o - admi ni s tr at iv o
producido Ia desestimación
producirá por el transcurso
expresa del mismo.

hasta que se resuelva expresamente aquél ose haya
presunta del recurso de reposìción interpuesto, lo que se
de un mes sin haber recibido

Torremolinos, marzo de 2016
LA ACCTAL,

Sánche-z þlanco

de ucton

Jefe det iírea de Arquitectura
Gerencia de Area de Estaciones - RENFE
Avda. Ciudad de Barcelona 6 - 5" p
28007 MADRID
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